
 ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DALCAHUE 

                  SECRETARÍA MUNICIPAL 

 

 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 44 

CONCEJO MUNICIPAL 

          DALCAHUE, 18 de febrero de 2026. 

 

 

 Cuando son las 09:15 horas del día 18 de febrero de 2026, se inicia la Sesión 

Ordinaria N°44 del Concejo Municipal, siendo presidida por la alcaldesa sra. ALEJANDRA 

VILLEGAS HUICHAMÁN, ejerciendo como Secretaria del Concejo, doña Clara Inés Vera 

González, Secretaria Municipal y con la participación de los concejales, señores: 

FRANCO DARÍO OJEDA OJEDA 

SUSANA ELÍZABETH VERA CÁRCAMO 

LETICIA TRUJILLO BARRIENTOS 

CRISTIAN EDUARDO BARRÍA BARRÍA 

HÉCTOR JESÚS ULLOA CONTRERAS 

ANDREA JAVIERA MIRANDA MILLAPEL 

 

  

 La Tabla considera: 

1.- OBSERVACIONES A LAS ACTAS SESIÓN ORDINARIA N°43 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

3.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

4.- TEMAS VARIOS 

 

DESARROLLO: 

1.- OBSERVACIONES A LAS ACTAS SESIÓN ORDINARIA N°43 

 La alcaldesa somete a votación las actas de las sesiones Ordinaria N° 43 la cual es 

aprobada por todos los concejales, sin observaciones. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA: 

 



- Formulario de Solicitud de Aporte presentado por la Junta de Vecinos “Chile 

Nuevo” de Culdeo quienes solicitan aporte municipal de $650.000.- para realizar 

las actividades de aniversario del sector, el día 28 de marzo de 2026. 

La petición es sometida a votación y aprobada por todos los concejales, por 

lo cual se les entregará el aporte solicitado que corresponde al monto de 

$650.000.- 

 

- Formulario de Solicitud de Aporte de la Junta de Vecinos N°14 “Nuevo Amanecer” 

de Puchaurán para la celebración del aniversario del sector, con dos días de 

actividad, para lo cual solicitan aporte municipal de $650.000.- 

La petición es sometida a votación y aprobada por todos los concejales, en 

consecuencia, se les entregará un aporte de $650.000.- 

 

- Formulario de Solicitud de Aporte presentado por el Club Deportivo “Ruta 5” de 

Butalcura, quienes solicitan un aporte de $800.000.- para adquisición de materiales 

para la reparación de la sede. La mano de obra será ejecutada por los socios de la 

institución. 

El concejal Ulloa consulta de qué ítem se obtienen los recursos, lo consulta debido 

a que cuando se trabajó el presupuesto se dijo que no habrían aportes 

extraordinarios y que todo se canalizaría a través de Fondeve o algún proyecto 

desde Secplan y responde la alcaldesa que los recursos se dejaron 

mayoritariamente en transferencias y muy poco en inversión, en algún momento 

hay que analizarlo y la concejala Vera señala que habrá que aclararlo porque se 

dijo que ya no habrían solicitudes de este tipo, sólo para emergencias. 

El concejal Ojeda señala, al respecto, que lo que entendió es que ya no se 

entregarían materiales desde Secplan y que desde este año se iban a realizar 

transferencias, explicando la alcaldesa que efectivamente, la DAF señaló que era 

más conveniente disponer los recursos en transferencias, por lo cual indica que se 

tendrá que evaluar. Es primera vez que se realiza de esta manera porque así fue 

como lo sugirió la DAF, no obstante, se evaluará. 

La alcaldesa señala que se dejaron $10.000.000.- para mejoramiento de sedes 

sociales, clubes deportivos y otros, sin olvidar que se aporta en la medida de las 

posibilidades y menciona que dejaron recursos en el saldo final de caja para el 

Club Deportivo Esmeralda y Nacional de Butalcura se están ejecutando los 

proyectos mejoramiento de las canchas del Club Deportivo Marítimo y Caleuche en 

Tenaún, se está haciendo un mejoramiento de la iluminación de la cancha en 

Carihueico, se están haciendo importantes inversiones y aportes en distintas 

instituciones. 

La concejala Miranda señala que conversó con los dirigentes del club y están 

preocupados por el estado de la sede, el piso está muy deteriorado y necesitan 

reponerlo. Tiene claro que el monto que se destinó para este tipo de peticiones es 

bajo y en algún momento hay que considerar mayores recursos, especialmente 

porque los costos de los materiales son altos. 

La alcaldesa señala que las modificaciones que se hacen en el año es por mayores 

recursos o ajustes de cuentas que gastan menos, los recursos son limitados y recién 

está comenzando el año, por lo que no es fácil determinar suplementaciones a 

estas alturas. 



 

Hechas las consultas y emitidas las opiniones en la materia, se somete a 

votación la propuesta de aportar el monto de $800.000.- al Club Deportivo 

“Ruta 5” de Butalcura y es aprobado por todos los concejales. 

 

- Formulario de Solicitud de Aporte del Club Ciclistas de Chiloé, quienes presentan 

una petición de aporte que asciende a $2.950.000.- y será destinado a gastos de 

traslado, alimentación y estadía de 5 deportistas que competirán en competencias 

previas al Nacional de Ciclismo. 

La alcaldesa explica que se trata de 5 deportistas, más el profesor y tres 

apoderados que participarán en las actividades, luego indica que la Municipalidad 

aporta un parte de los gastos, no cubre la totalidad, en consecuencia, propone un 

aporte de $600.000.- para la institución. 

La propuesta es sometida a votación y aprobada por todos los concejales, en 

consecuencia, se entregará un aporte de $600.000.- al Club Ciclistas de 

Chiloé. 

 

3.- VOTACIÓN PROPUESTAS DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

 

Se someten a votación las propuestas de modificaciones y suplementaciones 

presupuestarias presentadas mediante Memorándum N°12, 14, 15 y 16, las cuales 

fueron informadas y explicadas en la sesión ordinaria anterior, todas las cuales son 

aprobadas por todos los concejales, como sigue: 

 

Memorándum N°12: 

 
MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

DISMINUYE INGRESOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

13.03.008.001 

(001) 

Sectores Iluminados, Sectores Seguros 1  

Gestión Interna 

1 M$ 10.000 

T O T A L M$ 10.000.- 

 
DISMINUYE GASTOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

31.02.004.039 Sectores Iluminados, Sectores Seguros 02.02.01 

Servicios 

Comunitarios 

1 M$ 10.000 

T O T A L M$ 10.000.- 

 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
1 Rebaja en el presupuesto municipal ya que el proyecto es extrapresupuestario. 



Memorándum N°14: 

 

I. SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

 

AUMENTA INGRESOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

13.03.002.999 

(001) 

Otras Transferencias para Gastos de 

Capital de la Subdere 

1  

Gestión Interna 

1 M$ 92.503 

T O T A L M$ 92.503- 

 
AUMENTA GASTOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

29.03 Vehículos 1 2 M$ 25.000 

31.02.004.005 Extensión de Alumbrado Público 02.02.01 

Servicios 

Comunitarios 

3 M$ 32.503 

31.02.004.058 Reposición Puente Estero de Tocoihue 02.02.01 

Servicios 

Comunitarios 

4 M$ 35.000 

T O T A L M$ 92.503.- 

 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
1 INGRESOS PERCIBIDOS POR FIGEM AÑO 2025, SUBDERE 

2 ADQUISICIÓN DE UNA CAMIONETA MUNICIPAL 

3 DIVERSOS SECTORES DE LA COMUNA 

4 REPOSICIÓN PUENTE 

 
 

Memorándum N°15: 

I. MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

 
 

AUMENTA GASTOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

22.08.011 Servicios de Producción y Desarrollo de 

Eventos 

06.06.02  

Festividades 

Sectores Rurales 

1 M$ 1.400 

T O T A L M$ 1.400.- 

 
 
 
 



DISMINUYE GASTOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

21.04.004.001 Prestación de Servicios en programas 

Comunitarios 

04.04.04 

Trabajo 

Organizacional 

1 M$ 1.400 

T O T A L M$ 1.400.- 

 
 
 
 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
 

1 AMPLIFICACIÓN ACTIVIDADES SECTORES RURALES 

 
 
 

II. SUPLEMENTACIÓN DE PRESUPUESTO 

 

AUMENTA INGRESOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

13.03.002.999.002 Fondo de Recuperación de Ciudades 1 1 M$ 2.212.703 

T O T A L M$ 2.212.703.- 

 
 
AUMENTA GASTOS: 
 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

31.02.004.021 Construcción Centro Cívico de 

Dalcahue 

02.02.01  

Servicios Comunitarios 

1 M$ 2.212.703 

T O T A L M$ 2.212.703.- 

 
 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
 

1 RECURSOS DE SUBDERE SEGÚN RESOLUCIÓN N°38/2024 PARA CONSTRUCCIÓN CENTRO 

CÍVICO 

 
 

 

 

 



Memorándum N°16: 

 

MODIFICACIÓN DE PRESUPUESTO 

 

AUMENTA GASTOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE COSTO NOTA EXPLI 

CATIVA 

VALOR M$ 

25.99.002 Integros por saldos No utilizados 

en Trasferencias 

1  

Gestión Interna 

1 M$ 8.775 

T O T A L M$ 8.775.- 

 
DISMINUYE GASTOS: 
 

CUENTA DENOMINACIÓN CENTRO DE 

COSTO 

NOTA 

EXPLICATIVA 

VALOR M$ 

31.02.002.056 Diversas reparaciones urbanas y rurales en 

BNUP 

02.02.01 

Servicios 

Comunitarios 

1 M$ 8.775 

T O T A L M$ 8.775.- 

 
NOTAS EXPLICATIVAS 

 
1 Lo anterior por rechazo por parte de la SUBDERE para pago de reajuste en proyecto PMU 

denominado "Recuperación espacio público y habilitación área de servicio embarcadero, 

ciudad de Dalcahue" (Apertura Calle Fresia) 

 

 

A continuación, se da lectura al Memorándum N° 17  

La alcaldesa señala que la construcción de grandes obras es muy positivo, el 

edificio consistorial es una gran obra que lleva muchos años de tramitación. Ya se 

encuentra adjudicada la obra y aunque faltan unas semanas para que se inicie la 

ejecución en sí, porque previamente hay que realizar el desarme y desratización,  

es primera vez que se hace una obra de tal envergadura en la comuna, por lo cual 

la DOM planteó la necesidad de destinar 3 profesionales como ITOs, por la 

envergadura de la construcción, al menos el primer año se requiere contar con tres 

profesionales a inspeccionar la obra, lo cual significa destinar tres funcionarios a 

dicha función y en esas condiciones se resolvió trasladar a dos funcionarios de la 

Secplan a DOM quienes serán ITOs de otras obras y que suplan la labor de quienes 

oficiarán como ITOs en el edificio consistorial, esto implica que deben contratarse 

más profesionales para SECPLAN y así se contratarían dos profesionales, para 

apoyar durante el año. 

El concejal Ulloa consulta de dónde se sacan esos recursos y responde la alcaldesa 

que el proyecto considera recursos por asesorías, los recursos para reemplazo de 

personal en Secplan se obtienen de mayores ingresos. 

La concejala Miranda consulta si se va a hacer concurso público y cuándo empieza 

la obra y responde la alcaldesa que el perfil lo define Secplan y aún no se sabe 

cuándo inicia la obra. 



El concejal Ojeda desea el mayor de los éxitos a los profesionales que irán a la 

DOM porque son nuevos desafíos y conocimientos en este período lo cual les 

permitirá adquirir mayor experiencia y la alcaldesa señala que efectivamente es 

un nuevo desafío que les permitirá adquirir mayor experiencia, porque ellos tienen 

más experiencia en formulación de proyectos, el trabajo en la DOM es distinto. 

También agradece el compromiso de todos los funcionarios, porque también se 

requiere voluntad para asumir nuevos desafíos. También agradece a todos quienes 

han colaborado y trabajado en las actividades de verano. 

La propuesta será votada en la primera sesión de marzo. 

 

4.- TEMAS VARIOS: 

 El concejal Ojeda reitera la necesidad de mejorar el camino Abel Bahamonde de 

San Juan, la cuesta se encuentra en mal estado y hay que desmalezar, hay en carpeta el 

hormigonado en dos etapas, lo cual plantea para que se tenga presente. 

 Otro tema es replantear el arriendo o adquisición de una desbrozadora y la 

alcaldesa señala que su costo es superior a $100.000.000, por lo que sólo nos queda 

postularlo a fondos regionales y se está evaluando el arriendo de una motoniveladora y 

desbrozadora para aprovechar el clima. 

 También plantea el pago de los bonos de Tens por los años de servicio, no se les 

estaría cancelando el diferencial y responde la alcaldesa que lo va a ver hoy. 

 

 El concejal Ulloa consulta si se evaluó la posibilidad de volver al doble tránsito en 

calle Elías Navarro, reitera el tema de los cerquillos y sugiere que se trasladen a Elías 

Navarro, porque a su juicio quedaron mal ubicados y complementa que se ampliará el 

flujo de vehículos cuando se traslade Dideco al sector. 

 La alcaldesa responde que las decisiones que se toman son analizadas, 

conversadas, evaluadas, la calle en referencia es corta, el taco se produce por la cantidad 

de visitantes en Dalcahue, para tener una información certera le pidió a Seguridad Pública 

y Carabineros que revisen en las cámaras y emitan un informe para determinar la mejor 

decisión. El cambio de sentido de calle Elías Navarro se evaluó el año pasado y no se 

alcanzó a implementar antes del inicio del verano y eso dio pie a que se dimensionara de 

manera diferente. La decisión la tomará informada. 

 También señala el concejal Ulloa que cuando se piden audiencias al Concejo, los 

concejales no son quienes conceden las audiencias, se le ha negado la audiencia a la 

Agrupación Darwin y la alcaldesa responde que no se le ha negado la audiencia, lo que se 

ha hecho con la agrupación es invitarlos a participar de  una mesa de trabajo, para trabajar 

en conjunto; reconoce el trabajo de la agrupación liderada por la sra. Teresa Barría y su 

familia, gracias a lo cual se implementó la oficina de tenencia responsable en la comuna. 

Acota que el reglamento aprobado por el concejo define la formalidad de petición y curso 

de las audiencias. 

 La concejala Vera complementa señalando que es una propuesta constructiva 

quizás sea el tono o la forma en que se plasma la respuesta, en la carta que se le envió a 



la agrupación se condiciona la audiencia a participar de la mesa. Cree que hay que reforzar 

en los vecinos la formalidad de petición de audiencia. 

 La concejala Miranda acota que efectivamente ellos llevan mucho tiempo 

solicitando una audiencia, pretendían primero pasar al Concejo y luego ver la mesa de 

trabajo, ellos querían mostrar lo que han hecho antes de trabajar la mesa. 

 

 El concejal Barría consulta a qué se destinaron los recursos para servicio de 

amplificación que no se pudieron utilizar y responde la alcaldesa que si no se ocupan 

quedan en la misma cuenta y se pasa al concejo su cambio o modificación. 

 Consulta también el concejal Barría por la contratación de un prevencionista de 

riesgos, lo cual es necesario y a la vez se exime de cualquier situación que pudiese ocurrir. 

 También se había aprobado recursos para hacer el reglamento interno y el plan de 

riesgos y responde la alcaldesa que se ha avanzado en los temas, pedirá informe. 

 También se refiere a los pasajes interiores de Avenida Mocopulli, los focos de 

luminarias funcionan irregularmente, lo cual genera inseguridad y el concejal Ulloa agrega 

que en el cruce Dallico las luminarias están apagadas y la alcaldesa señala que también 

hay problemas en Puchaurán, en Tocoihue y hay muchas más, luego comenta que las 

luminarias solares no son una buena alternativa en sectores rurales, porque cuando no hay 

red no funcionan bien. 

 La concejala Vera reitera que ha pasado más de un año y no ha habido respuesta 

del Slep respecto a las escuelas para traspasarlas a la Municipalidad y la alcaldesa 

responde que sí ha habido respuesta, no formal, pero ha habido avances, en Dallico ya se 

está trabajando para dejar el espacio a la comunidad. 

 También se refiere al programa de cuidados consulta si las personas pueden venir 

a inscribirse y la alcaldesa responde que no se puede, no es abierto, sí se puede hacer es 

un catastro de la gente que está requiriendo un apoyo, para tener un catastro, sugiere 

que entreguen la información a la Municipalidad y desde aquí se contacta. 

 La concejala Vera se refiere a los convenios solicitados por la concejala Miranda y 

en ese orden señala que es bueno conocerlos, luego, se refiere al convenio suscrito con el 

dr. Wert e indica que sería bueno que se mencionara que ella, fue quien gestionó para 

que se concretara el convenio, el cual es interesante de conocer, porque se refiere al 

envejecimiento activo. Sería bueno que se conozca en detalle tanto ese convenio como 

otros para tener conocimiento. 

 La alcaldesa responde que lo ha señalado, y lo dijo en el concejo, el convenio que 

se firmó con el Hospital Clínico de la Universidad de Chile, que fue propuesto por la 

concejala Vera y coincide que el dr. Wert es amigo del presidente de la Fundación 

Sinergia, luego, señala que el 26 de marzo habrá un seminario con el dr. Wert, él es 

cirujano y también participará un geriatra. Habrá diferentes aportes en la vigencia del 

convenio. 

 La concejala Vera señala que la experiencia está probada, ya están trabajando en 

Curaco de Vélez y Chonchi, es un programa de envejecimiento activo de Noruega y ha sido 



exitoso y la alcaldesa acota que es una experiencia que se trajo a Chile desde Finlandia, 

es otro programa o acción que se suma a otros que ya existen en la comuna. 

 

 La concejala Trujillo se refiere a las rezadoras sugiere retomar el tema y trabajar 

el rescate cultural de las rezadoras quizás se podría hacer talleres, lo mismo con el pueblo 

evangélico que hay que generar un acercamiento. 

 Respecto al centro comunitario que se encuentra con poca actividad en la mañana, 

se podrían hacer actividades para los adultos mayores de pintura, bordado u otros. 

 

 La concejala Miranda club deportivo Mocopulli, la sede social del club está muy 

deteriorada, con más de 20 años construcción hecha con materiales reciclados, el piso 

está en malas condiciones, necesitan ver un trabajo conjunto con la Municipalidad, por lo 

que sugiere apoyarlos y lo mismo el camino El Tren que es muy oscuro, hay una chatarrería 

y genera inseguridad. 

 Por otro lado, solicita la actualización de las tablas de concejo, cómo se aborda el 

tema de las subvenciones, no se incorpora en las tablas, hacer un desglose de la 

subvención para que los concejales tengan conocimiento. 

 

No habiendo más que tratar, se pone término a la reunión cuando son las 10:52 

horas. 

 

 

CLARA INÉS VERA GONZÁLEZ    ALEJANDRA VILLEGAS HUICHAMÁN 

    SECRETARIA MUNICIPAL        ALCALDESA DE LA COMUNA  


